
GLOBAL §ERI,ICE tffiI§IIC§ §"A.§

$§VlCl0S fi mll§f0*i§,iu$§i*10,
c0pps|nAirsCI§ Y I0G§IC05

"díí#?
(§

viüil-¿tx)
§uperTronsporte

i)
RIGISIRO NACONAI DT IUIISMO
l'{o.8679t No,37256

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MODALIDAD DE SEBVICIO ESPECIAL

Entre GTOBAL SERVICE IOG¡§TICS §.A.§ con N1T.900.584.65s-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. I ?.378.?82, quien en odelonte se denominoró el
CONTRATANTE y el señor §ERGIO ALEXANDER CRUZ con C.C BO.g32.Sz9 quienes son tospropietorios ylo tenedores, ubicodos en BoGoTA quien en odelonte se denominorón [oS
CONTRATADO§, se celebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CLAUSUTA PRIMERA. 'OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro lo prestoción de serviciode tronsporie tenestre de turismo y empresorial poro los huéspedes, funcionorios, visítqntes,
clienfes, invitodos. porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAT SERVICE
LOGISTICS §.A.§ fiene controtos los cuqles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PI.ACA MODEI"O MARCA TIPO DE VTHICUTO

CIl7 TEW 1 ?9 2AA9 HYUNDAI MICRCBUS

PRCIPIETARIO N" IDENTIFICACION

JAtf,4t AVlt_A 79.3á7.851

N. IDENTIFICACION

SERGiC ALEXANDER CRUZ 80.83?.5/9

CLAUSUIA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PROPIETARIO yio TET.JEDOH oet vehícuto autorizapara que se le cancele la suma correspondlente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro por concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a Ia
emilresa contratante, cuando se pase de la base estipulada pci'la DIAN, esta es ia encai-gada de
apltcar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
erl ff re sa conti'atante

PARAGRAFO PRIÍUERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
ccn lcs ciierltes. se realiza Lin pr'ocesc para el oagc de la misma. IL pncplFTARic yio TENEDLTn
del vehiculo está en ia obiigaciÓn y responsabilidad de presentar sus respectlvos recibos en la of lcina
en las fechas estrpuladas, en caso de NO CUIMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIETARIO Y/C TENf DOR se hará responsable.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria. previamente
autorizada por el PROPIETARIO y/O TENEDOR. Los gastos de transacción serán por cuenta cje este.
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
huéspedes, la cuai ya está inciuida en las tarifas y será desconiada en ia iiquidación de lcs pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: Et término de duración de este contrato es de 4
(+) ¡,leses y se renueva automáticar,¡ente"

CLAUSULA CUABTA: - EI CONTRATADO garantiza que el vehiculo con el cual prestará el servicro
curnple con tccicls los requisiics exigidos tror el fulinisteric cie Transpoi'te y la secretaria de tüovilidad
de Bogotá taies como Tarjeta de Operación, SÜAT, Seguro Contractual y Extra contractuai (RCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión prevent¡va y licencias de conducción de los
conducto¡-es. Ef pago de seguridad social será i'espoi"¡sabiiidad dei prr:pretario ytcl tenecor rjei
vehículo.

PARAGHAFO PRIL4[fiC: -CüNDICIONES DEL VEHiCULü: Las conciicrones det vehícuto ceberán ser,
las de contar con un radio de comunicación (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilros y equipo de carretera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mec;ánicas.
de mantenimiento, pintura, tapizaCo, aseo, higiene y presentación general; Cada velrículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autoridades de tránsito

PANAGfiAFO SEGUNDO: -CONDICIONES DEL COruDUCTOR: EL CONDUCTOR DEL VEHICULO
deberá presentarse a su lugar de trabalo con excelente presentación personal, debe vestir un trale
cie color neutro, camisa totalmente bianca, una ccrbata empresarial (AUTORIZADA pcR EL
CONTHATANTE), y debe portar ei carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: * Debido a la emergencia sanitaria EL PROPIETARIO y/O TENEDOR DEL
VEHiCULO se ílomllronrete a cumplir con tocas las nred¡cas cie bioseguridad para el vehículo y
conciuctores (KlT DE BIOSEGURIDAD: PAñITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, cEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reattzar cursos v
actuaiizacrojlcs oe esle.

CLAUSULA SEXTA: -TERMINACION POR JUSTA CAUSA: EL CONTRANTANTE dará por terminado
*ste contrato con ar¡iso previa en casc de incumplimiento de sus obligaciones. Las causas rJe
terminacrÓn del contrato serán: -ltrcumpltr con algún servicio asignado, negarse a realizar un servr,o
administrativo, sobre cobro de tarifa sin iustificación, en caso de que nuestros clrentes no lo
requieran y no eslar al día con las cuotas rie mantenimiento

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene característrcas de índole
corrlercial de prestaciÓn de servicios y no establece entre ias partes suborr1inación a dependencia
iaborai.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes púbÍicos nrotines, asonadas, manjfestaciones el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR clei vehiculo no está oblrgado a prestar el servicic de trans¡:orte al
contratante, en razÓn a que se expone la vicja e integridad fisica de los usuailos.

CLAUSULA NOVENA- Cualquiei sanción inrpuesta en e I servicio recae direclamente y es
responsabiljdad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICTONES O MODIFICACIONES. TOdA AdiCióN O MOdifiCACióN A lAS
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y Íirmada por ias partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (07) días del mes de Marzo de Z02Z
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§ERGIO ALEXANDER CRUZ

Propietorio y/o Tenedor

CRISTOBAT \r,

Represenlonte Legol
GtOBAt §ERVICE LOGISTIC§ S.A.S
Conlrqtonle
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